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ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LIDERAZGO Y DEL DESEMPEÑO EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS 

INTRODUCCIÓN

 Llama la atención que en importantes parcelas de  los ambientes laborales  de  nuestro país, cuando se  tratan asuntos relacionados con la calidad, no se esté adecuadamente orientado. En ellas, se  pretenden implantar modelos de calidad europeos ya consolidados, y continuamente se habla de adaptación a las normas ISO y al EFQM, con el inconveniente, eso si, de querer instaurarlos a gran velocidad. 

En un ecosistema laboral sumamente taylorizado desde la noche de los tiempos como el nuestro, es prácticamente imposible implantar nada al respecto,  con mínima posibilidad de éxito, si previamente no se ha hecho un diagnostico estructural, funcional y sociológico de las organizaciones, y después, conocidos ya los celebres puntos débiles, eliminarlos mediante una adecuada preparación del terreno, que puede durar años, hasta tres, según el director del JURAN INSTITUTE,  dependiendo de la situación encontrada. A pocos he oído yo todavía tratar en estos términos la temática de implantación de la calidad, lo que quiere decir que o bien no pretenden implantarla, no olvidemos que ello significaría perdida del poder clásico diferenciador de “estatus”,  y comunicación de conocimientos, que en el sistema tayloriano es perdida de ese poder, en cuyo caso lo único pretendido es adquirir prestigio social al adherirse a la moda en boga, o bien desde luego no tienen los conocimientos ni la experiencia necesarios para hacerlo. Los equipos auditores tienen mucho que hacer para sacar a la luz estas situaciones y ponerlas de manifiesto con el objeto de, con sus recomendaciones, conseguir que los verdaderamente interesados alcancen el objetivo deseado.  


        Por otra parte, tampoco acabamos   de entender porqué cuando se mencionan las normas ISO, dentro de la dinámica de implantación de la FilosofÍa de la Calidad Total en estas empresas, se comenten todas menos las que realmente importan. Nos estamos refiriendo a las ISO 9004-2 e ISO-9004:2000, o en versión española, las UNE-EN 29004-2 y UNE-EN 9004. La primera  dedicada expresamente a las empresas de servicios, y la segunda, complementaria de la primera, dando y redundando en las directrices para la mejora del desempeño. Toda empresa de servicios que pretenda ofrecer unas prestaciones de calidad como debe entenderse este termino, es decir con perfecta adaptación a las necesidades y expectativas de sus destinatarios tanto externos como internos, tiene que empezar por aplicar estas Normas ISO que es tanto como destaylorizar su ambiente socio-laboral, comenzando por mejorar las relaciones  humanas, de forma que se permita el fácil  fluir de los conocimientos en todas direcciones, y esto consiga a su ves, mediante simbiosis, la creación de estructuras funcionales capaces de detectar con la suficiente antelación,  los mas mínimos cambios del entorno y adaptarse a ellos de forma automática, respondiendo así a los retos al primer golpe. Objetivo nada fácil, que no se consigue sin una excelente capacidad de liderazgo por parte de los gestores, entendiendo como tal aquella que genera entusiasmo e ilusión en los trabajadores de manera que se propicie la colaboración espontánea.  En definitiva sin unos dirigentes que sepan crear una permanente situación de empatía, o hablando en términos coloquiales, que sepan crear un agradable ambiente laboral. 


Las Normas ISO 9004-2, precisamente tienen muy en cuenta como algo básico y fundamental esta capacidad de liderazgo,  y  ya en su preámbulo, estiman que el hecho de cumplimentar las necesidades y expectativas de los clientes, es una responsabilidad que radica en los directivos, en su talante o actitud, con el que deben conseguir el compromiso y adhesión al proyecto de la empresa, de todos los estamentos sin lo cual consideran que el objetivo será  difícilmente alcanzable. Textualmente esta máxima, clave de todas, se plasma en el apartado 5.1 de la Norma, en el que se afirma que la satisfacción del cliente, solo puede garantizarse cuando existe una interacción “armónica” entre los dirigentes, sus recursos humanos, materiales y la estructura del sistema. Esta idea es ampliada y reafirmada en el apartado 5 de la Norma ISO 9004:2000 que trata de la responsabilidad de LA DIRECCIÓN. Ya en la introducción de este apartado(punto 5.1.1) se considera que el liderazgo, el compromiso y la participación activa de la Alta Dirección son esenciales para desarrollar y mantener un adecuado y por tanto eficaz y eficiente sistema de gestión de la calidad que permita alcanzar esa satisfacción, y establece las directrices fundamentales para conseguirlo entre las que se encuentran, crear un ambiente que promueva la participación activa y el desarrollo del personal,  proveer las estructuras y recursos necesarios, favorecer la comunicación de los conocimientos, liderar la organización con el ejemplo con el fin de desarrollar confianza entre ellos hasta  transformar a la Organización en Pancefalica etc. Si nos encontramos fallos en la cúpula que impiden o dificultan esa interacción armónica, esa empatía del conjunto de los recursos humanos, podemos estar seguros de encontrarnos ante una organización mal gestionada, por tanto alejada de las directrices aconsejadas en LAS NORMAS,  hecho que iremos comprobando conforme vallamos profundizando en el análisis de sus estructuras funcionales a la hora de la práxis auditora.

 Las normas ISO no fueron creadas primero para que las organizaciones tuvieran referentes y buscaran su acreditación ante posibles mercados. Fue el transcurrir de la historia de esas  organizaciones la que dio la pauta. Ya los sociólogos de comienzo  del siglo XX como  ELTON MAYO, ROETHLISBERGER Y DIKINSÓN en su obra MAGNAGEMENT AND DHE WORKER publicada en 1939, en la que reflejaron sus amplios trabajos sobre la influencia del factor humano en el ambiente laboral, establecieron los principios para tratar adecuadamente a la persona en su faceta productiva, tanto de forma individual como colectiva, si se quería progresar. En la misma línea le siguieron los también sociólogos MASLOW, con su teoría sobre la motivación publicada en 1954, y DUGLAS Mc. GREGOR con sus teorías X  e Y  de las organizaciones expuestas en su obra DHE HUMAN SIDE OF ANTERPRISE publicada en 1960. Gestores como P.F. DRUKER  y especialistas en la calidad como FEIGENBAUN, EWARDS DEMING, J.M. DURAN, KAORU ISHAKAWA, DARMOIS,  B. CROSBY, GEORGE BOREL y otros, contribuyeron a establecer pautas  de conducta  para conseguir alcanzar altos grados de eficiencia en la gestión, que llevara a las empresas al éxito comercial. De la experiencia con estas practicas se fueron estableciendo normas consuetudinarias, mejoradas de generación en generación por aquellas organizaciones productivas a la cabeza de la elite mundial,  que con posterioridad, y como fruto de minuciosas observaciones por parte de los organismos internacionales estudiosos de la Calidad, quedaron plasmadas como referencias en las NORMAS . Las siglas no son mas que las iniciales del organismo internacional que las confeccionó tomando como base toda la experiencia anterior, la Organización Internacional de Standarización o Normalización 

. Evidentemente es imprescindible que la actividad auditora de la calidad se apoye en los fundamentos de estas normas. Los auditores por tanto tienen que ser conocedores teóricos y prácticos de todos esos fundamentos para poder evaluar su grado de cumplimiento.

PRIMERA FASE

Si nos adentramos en el entramado de la FILOSOFIA DE LA  CALIDAD TOTAL y lo hacemos con absoluto convencimiento de su utilidad, como ya hemos expresado, casi todo se apoya en la capacidad de liderazgo. Si esta brilla por su ausencia en quienes tienen la responsabilidad de gestionar, podemos estar seguro que encontraremos barreras insalvables que impedirán implantarla. Por tanto si casi todo pibota sobre ella, nos parece una perdida de tiempo seguir adelante en la evaluación de un sistema productivo con el fin de determinar su grado de implantación y sus deficiencias,  si previamente no se han dispuesto los medios para detectar las desviaciones a este respecto


Consideramos que el primer paso a dar para comenzar un correcto análisis  y  evaluación de la capacidad de liderazgo de los gestores en una organización cuya meta sea la producción de bienes o servicios, debe  ser el de la realización de un sondeo sobre el factor humano,  con intención de detectar el grado de bonanza o deterioro del ecosistema sociol-aboral, que tiene mucho que ver con esa capacidad de liderazgo,  porque ello pondría al descubierto los defectos o virtudes de éstos en su que hacer como actuantes sobre ese factor  humano. También, sobre el colectivo de clientes externos a los que van destinados los servicios, que en definitiva son los que nos pueden indicar si se están cumpliendo los objetivos, y que contribuiría a complementar los datos obtenidos en el sondeo anterior sobre el estado de la gestión a analizar y evaluar. Este sondeo puede realizarse mediante encuestas, entrevistas y otros métodos.   




REALIZACIÓN DE ENCUESTAS

 Es recomendable en primer lugar la realización de una encuesta a ambos colectivos, que puede hacerse de forma simultanea. A de procurarse que sea rigurosamente anónima. Esto quiere decir que no debe incluirse en los apartados de la misma preguntas que  de forma directa o  indirecta permitan  la identificación, sobre todo en aquellas destinadas al colectivo de trabajadores de la organización. No cave pues, interrogar sobre filiación, edad, sexo, actividad o cargos desempeñados. Lo que debe pretenderse con ella en el caso de los trabajadores, es determinar que piensa cada cual del ambiente de trabajo, de las altas jerarquías, y de su política de actuación, y hay que procurar que se pueda hacer con absoluta libertad. En el caso de los clientes externos, saber si realmente se sienten satisfechos de lo que reciben


Para obtener el mayor numero posible de realizaciones  de la encuesta, es muy importante escoger un buen sistema de recogida de ésta que no solo garantice, sino que además de sensación de garantía, de que su entrega no va a suponer la identificación de la persona que lo hace. Por otra parte, y también para favorecer su realización, debe ser breve, de simple respuesta e incentivada.


La brevedad y la simplicidad, son ya de por si un incentivo pero no suficiente. Es conveniente establecer un tipo de incentivo económico aleatorio que permita la posibilidad de premiar a aquellas personas que hayan participado sin que por ello pueda identificarse su encuesta. Cave, por ejemplo, confeccionar cuestionarios marcados con un dígito en su cuerpo y el mismo dígito en una solapa desprendible que quedaría en poder del encuestado una vez depositada o enviada la encuesta, realizándose un sorteo de algún premio entre los participantes. 

ENTREVISTAS


A realizar por parte del personal auditor, a las  personas pertenecientes a   la   organización y también a los clientes externos. Si el colectivo humano es muy extenso, por razones de economía de medios y tiempo, puede  realizarse  sobre  una muestra aleatoria  del mismo suficientemente significativa. Las entrevistas personales, que lógicamente han de ser voluntarias, tienen el problema  de no preservar el anonimato o de, en todo caso, no hacer creíble el mismo. Las ventajas, la posibilidad de  contacto humano directo que puede permitir captar  el estado de ánimo(el componente afectivo de las actitudes) con  mayor intensidad,  y además,  la  posibilidad de  la  repregunta, de  la  información   inmediata  y   de  la aclaración  de  las  dudas. Tiene  también por  contra, el  inconveniente   de  la probable falta de sinceridad del  entrevistado  al  abordar  cuestiones  que crea que pueden comprometerle.  De  todas   formas,  sirve  para   contrastar   el   grado   de disparidad con los resultados de la encuesta, que es  tanto  como  detectar el grado de presión   que   la   jerarquía   impone  de  manera  no  formal  para  conseguir  la aceptación. Esto  se hace mas evidente con los trabajadores de la organización. 


La orientación  de  las  entrevistas   debe  seguir  el   mismo  rumbo  que  el cuestionario de las encuestas. Su realización, a ser posible, fuera de los locales de  la organización para limitar al máximo la influencia de la estructura formal de la misma.


Se pueden emplear otros medios de investigación para comprobar el grado de excelencia de los servicios que se estén prestando, como la utilización de personal adecuadamente cualificado para actuar como clientes, que una ves atendidos, pasen ha emitir el correspondiente informe protocolizado dando cuenta de la atención recibida así como de la actitud observada. 

Analizando los resultados obtenidos con los métodos expuestos, no solo habremos captado el estado de salud de las relaciones humanas  dentro de la organización, sino también la importante opinión de los clientes externos. A partir de aquí, se puede confeccionar ya a grandes rasgos, un perfil de la misma desde el punto de vista sociológico, destacando las debilidades y fortalezas de los gestores a este respecto. Podemos estar seguro que una empresa en cuyo conjunto humano se detecten disfunciones, traducidas en descontento, desinterés, sensación de discriminación  etc., no es rentable y los responsables habrá que buscarlos entre sus dirigentes que adolecerán de incapacidad de liderazgo, y en casos extremos, posiblemente se tengan ya los suficientes datos como para determinar que lo mas rentable sea prescindir de ellos. 


Si la encuesta anónima y las entrevistas al personal laboral son favorables y coincidentes, y la opinión de los usuarios sigue los mismos trazos, podemos afirmar con casi absoluta certeza que es una empresa que funciona adecuadamente, y que ha emprendido el rumbo correcto . En nuestro ambiente, es mas que probable que esto no sea lo habitual, un importante porcentaje de parcelas de las organizaciones a auditar, presenten indicios de mal funcionamiento pero no los suficientes para la toma de decisiones, y deban ser sometidas a estudios mas pormenorizados.  Ante esta  perspectiva, si el volumen supera la capacidad auditora del sistema, cave poner en practica el control por excepción aplicando las adecuadas técnicas para determinar el orden de prioridades. El diagrama de Pareto, entre ellas, puede ser el mas indicado, usando criterios de ponderación basados en el porcentaje de aceptación alcanzado en los resultados de la encuesta. 

2ª FASE


Una vez determinadas las unidades concretas de la empresa  sobre las que volcar la actividad auditora, y siguiendo las directrices de las Normas ISO 9004-2 e ISO 9004:2000,  habrá que objetivar con mayor profundidad, lo que ya se había detectado a grandes rasgos en la fase 1ª, comenzando lógicamente por la investigación de la capacidad de liderazgo de sus gestores.

MOTIVACIÓN

A este respecto, los expertos estiman como trascendente, el análisis a fondo del cumplimiento o no cumplimiento por parte de los lideres, de las recomendaciones expresadas en el apartado 5.3.2.1. de Las Normas ISO 9004-2 dedicado a la motivación, en el que, partiendo de la afirmación de que “el recurso mas importante en cualquier organización productiva es el conjunto de las personas que  la componen”, establece para alcanzarla  las siguientes :


1ª Adecuación de cada persona al perfil profesional de su puesto de trabajo. Cada puesto de trabajo requiere unos requisitos  psico-fisicos propios, y lo ideal,  es que la persona que lo baya a desempeñar, sintonice con los mismos. Con ello se incrementaran sustancialmente las posibilidades de que lo desempeñe eficientemente. Al evaluador, le va corresponder comprobar si esto se cumple, analizando los procedimientos para acceder a los puestos de trabajo. Es útil comprobar si para cubrir las plazas se han cumplido los siguientes requisitos :

a) Convocatoria publica de las plazas vacantes con igualdad de oportunidades para todo aquel que lo desee.

b) Establecimiento de un sistema de selección en el que se prevea la evaluación de las condiciones básicas psicotécnica requeridas para el desempeño de los puestos de trabajo a cubrir, mediante las correspondientes baterías de test y entrevistas que objetiven al máximo las capacidades de desempeño.   

c) Pruebas técnicas para comprobar el grado de preparación en el desempeño de la labor.

Sobre este particular, hay que poner de manifiesto, que el modelo europeo para gestión de la calidad, en su encuesta de autoevaluación, incluye preguntas a los gestores para detectar el grado de implicación de los mismos en la correcta selección del personal de acuerdo con las normas ISO(números 32, 33, 34, del apartado 3ª de la encuesta), en las que se contemplan estas condiciones, pero en ningún caso se refleja el hecho de recomendar el libre acceso en igualdad de oportunidades a los puestos de trabajo, de forma que su desempeño solo se supeditase a  los méritos y capacidades de los aspirantes, aspecto que consideramos imprescindible si se pretende conseguir la Excelencia.  

2ª Estabilidad. La persona debe sentirse estable en su puesto de trabajo. La inestabilidad crea desasosiego y favorece la incompetencia. Ambos hechos negativos contribuyen al malestar general y ocasionan inadecuado rendimiento, aunque hay que dejar bien claro, que la fijeza en el empleo, debe poder compatibilizarse con la formación cruzada, ya que en una empresa moderna, bien gestionada, y dentro de amplios causes, todos tienen que estar preparados para que en determinados momentos o circunstancias, desempeñen con un grado aceptable de eficiencia cualquier actividad que se les encomiende, que redunde en beneficio de la misma, salvo aquellas muy complejas que requieran gran especialización. 

En la encuesta de autoevaluación del modelo europeo de la calidad ,criterio 7, apartado 7º pregunta 124, se solicita del gestor su posicionamiento a este respecto indicándole que valore el índice de rotación de su personal y el porcentaje de contratos eventuales con relación a los fijos, y en el criterio 3, apartado b, pregunta 52, se le pregunta por el grado de polivalencia del mismo en los puestos de trabajo, interpretándose como valoración positiva el hecho de poseer un bajo índice de rotación, un escaso porcentaje de contratos eventuales, y un alto grado de polivalencia. En este tipo de encuesta lógicamente se pretende que el gestor se confiese ante estos interrogantes, pero  al evaluador le corresponde comprobar la verdadera realidad al respecto. También,  la política de movilidad dentro de la organización para observar si se adecua  a condiciones de racionalidad.


Lo ideal es que la precariedad no exista. Que todos los miembros de la organización, estén vinculados a ésta de forma permanente. Esto en la mayoría de las ocasiones no es posible por diversos motivos(sustituciones por vacaciones, enfermedad, accidentes de trabajo, asuntos personales, factor  estacional, etc.). Por tanto, es lógico admitir un porcentaje de precariedad inevitable que no debe valorarse negativamente a la hora de enjuiciar la calidad, concretamente el que resulte de  sustituir al personal que se ausente por los motivos antes mencionados, excepción hecha del debido a enfermedad y a accidentes de trabajo. El debido a enfermedad, porque cuando supera la cota del 3%, y sobre todo si alcanza el 5%, está indicando claros defectos en la capacidad de liderazgo. El debido a accidentes de trabajo, porque en una organización productiva modélica, no debiera ni si quiera existir.


El factor  estacional antes mencionado, es importante  productor de precariedad en cualquier empresa de  servicios. La mayoría de estas, se ven sometidas a cambios en la demanda de prestaciones, de tipo temporal, por motivos estacionales diversos(incremento o disminución de determinadas patologías en el caso de los centros sanitarios, aumento del volumen de viajeros en las temporadas altas en el caso de la hostelería y los medios de transporte etc.). Este hecho, les obliga a reajustes periódicos de sus plantillas y con ello hay que contar a la hora de evaluar la calidad.

Esta precariedad estacional, debe ser predecible con gran aproximación valiéndose de la extrapolación de datos de la propia empresa, de la prospección de los segmentos  de mercado, del diseño de nuevas estructuras para atender las nuevas expectativas sondeadas etc. 

Por ello, debería tenerse protocolariamente  establecido :

a) El numero aproximado de trabajadores temporales a contratar para absorber la previsible demanda.

b) La cualificación de los mismos.

Por tanto, a la hora de evaluar la capacidad de liderazgo, habrá de tenerse en cuenta como factor negativo, el hecho de que no se cumplan estos requisitos.

Admitiéndose como prácticamente inevitable el fenómeno de la precariedad tanto estacional como de cualquier otro tipo y sus efectos negativos sobre la calidad de la producción, también lo es que debería intentarse paliar en la medida de lo posible la aparición de esos efectos, por lo que tendrían que tomarse las siguientes medidas :

a) Seleccionar adecuadamente al personal eventual a contratar, siguiendo la misma política empleada para la selección de los contratados a tiempo indefinido.

b) Formando e informando a los mismos adecuadamente, para que cuando accedan a sus puestos de trabajo, lo desempeñen sin disfunción o con la menor disfunción posible. 

Si el evaluador no encuentra protocolizadas estas medidas, o estando protocolizadas no se cumplen, deberá de tenerlo en cuenta a la hora de evaluar, como factor negativo.

  3ª Política de movilidad.


Hay puestos de trabajo de escasa complejidad en el desempeño. En estos puestos no es tan importante que las personas que los ocupen cambien con frecuencia. Otros en cambio, requieren grandes conocimientos y experiencia. En las empresas de servicios sanitarios, que es las que más conocemos, un  porcentaje no despreciable se incluyen entre estos últimos pero lo mismo ocurre en mayor o menor medida en las demás. La calidad en la prestación en cada uno de ellos, va a depender de que los que los ocupen no solamente dominen teóricamente su cometido, sino que además, tengan las habilidades necesarias para no fallar, porque un fallo, por mínimo que pueda parecer al profano en la materia, puede ser causa  de  verdaderas catástrofes dependiendo de los puestos desempeñados.


Por ello, lo razonable es que las personas siempre comiencen a actuar en los puestos de trabajo acompañados y asesorados por compañeros ya expertos en las materias concretas y continúen desempeñándolo, una vez adquiridas esas habilidades necesarias, durante el mayor tiempo posible con el fin de garantizar la calidad de la prestación.  Este tiempo, en los puestos de gran complejidad, debe alargarse hasta que la persona que lo desempeñe, de acuerdo con su propio criterio o el del sistema, comience a perder sus habilidades y haga peligrar los resultados, independientemente del derecho de cada cual a ejercer la libertad de elección.


En ninguna de las normas ISO se contempla explícitamente el tiempo de permanencia en los puestos para garantizar La Calidad pero en cambio en varios apartados de las mismas si se hace implícitamente. Así, en  la ISO 9004: 2000, punto 5.4.2(planificación de la calidad), se comenta de las habilidades y conocimientos necesarios para el desempeño ... En el 6.1.2(aspectos a considerar para mejorar el desempeño),se mencionan aquellos encaminados al incremento de la competencia del personal a través de la formación, educación y aprendizaje dirigido....En el 6.2.2.2.(toma de conciencia y formación), se indica que la base de la mejora del desempeño, radica en los conocimientos y habilidades que junto con la experiencia mejoren la competencia....En la ISO 9004-2, apartado 5.3.2.1.(motivación), se aconseja proporcionar unas relaciones de trabajo estables  para incrementar la excelencia....En la ISO 9001 : 2000, punto 6.2.1.(recursos humanos. Generalidades), se indica que el personal que realice trabajos que afecten a la calidad del producto, debe ser competente con base en la educación, formación, habilidades y experiencia.  Todas las referencias, aconsejan de una u otra forma en definitiva ,el tiempo y estabilidad  necesarios para adquirir y mantener los conocimientos y la experiencia  que incrementen la calidad. 


Masao Némoto, director general de Toyota  Gosei en los años 80, en su libro “La TQC y el papel de los responsables de la empresa”, publicado por AFNOR en el 85, hace ya por tanto mas de 15 años, cuando expone su criterio sobre  la rotación del personal por los diferentes puestos de trabajo, hecho que considera imprescindible para la formación integral, polivalente, de los empleados, considera que esta debe producirse a los tres o cuatro años, y pone como condiciones necesarias el que la persona concreta domine completamente todas las habilidades y conocimientos del mismo, con el fin de que en el transcurso de los años, conozca  los mas mínimos recovecos de la organización. Es decir, también, abogaba por una necesaria estabilidad, y cuando comentaba sobre la movilidad, la encuadraba en el medio plazo, haciéndolo con el único fin de garantizar esa formación integral que garantizara el logro de la excelencia.


Opimamos, al igual que Némoto, que lo razonable es que las personas estén desempeñando un mismo puesto de trabajo al menos esos tres o cuatro años. Si después a de cambiárseles por motivos tácticos o estratégicos, se ha de procurar que sea para mejorar la calidad de otros departamentos, garantizando con los medios necesarios la del que abandona, y a ser posible de forma voluntaria e incentivada. En todo caso, a las personas afectadas, se les debe someter al conveniente reciclaje formativo para adecuar sus conocimientos y actitudes a su nuevo puesto de trabajo. El índice de rotación de personal medio anual sobre los diferentes puestos de trabajo, debe rondar como máximo por tanto el indicativo del periodo de tiempo mencionado al  menos, dividido por tres, es decir, 0,33.


El evaluador, deberá tener  en cuenta todas estas circunstancias a la hora de evaluar la capacidad de liderazgo. En primer lugar, el índice de rotación como factor negativo, en la medida en que supere la cifra mencionada. En segundo lugar, la ausencia o no de reciclaje para la adecuación a los nuevos puestos de trabajo,  en tercer lugar, la detección del grado de racionalidad o irracionalidad de los cambios efectuados analizando las circunstancias, y en cuarto lugar, el grado de conformidad o disconformidad del personal afectado.

4ª Incentivos a la participación y a la creatividad.


En toda empresa productiva competente, los gestores deben potenciar la participación del conjunto de las personas que la componen, en los mecanismos de gestión, propiciando el aflore de sus capacidades creativas. La forma mas eficiente de alcanzar este objetivo, es favorecer el trabajo en equipo de forma voluntaria, organizada y científica, para las que lo deseen, puedan expresar libremente sus ideas profesionales relacionadas con la mejora del desempeño, y que estas ideas, una ves analizadas, comprobada su efectividad, y calculada su rentabilidad, puedan ser puestas en practica.

 
En Las Normas se reitera continuamente el beneficio del trabajo en equipo, así, en la ISO 9001:2000, en su apartado 5.5.3(comunicación interna), afirma que la alta dirección debe asegurarse que se establecen los procesos de comunicación apropiados dentro de la  organización ... La 9004 : 2000, en su apartado 5.5.3(comunicación interna), expone que los gestores deberían definir e implementar un proceso eficaz y eficiente para la comunicación de la política de calidad y la consecución de los logros, promoviendo activamente la retroalimentación  y la comunicación del personal como medio para su participación mediante reuniones informativas, creativas, paneles, periódicos, revistas, buzones de sugerencias....La encuesta de autoevaluación del modelo europeo de la calidad, en el subcriterio 3b, dedicado a la implicación de los empleados,  aconseja entre otras medidas, propiciar la participación del personal en la determinación y consecución de los objetivos a través de reuniones con sus superiores, diseñar, dirigir e impulsar programas de comunicación interna, crear grupos de mejora   etc.   pero esto se hace mas patente,  en la ISO 9004-2,  en su apartado 5.3.2.3., dedicado a la comunicación, en el que  se indica que el personal de la organización, conviene que sea capaz de trabajar en equipo y afirma que las actividades en equipo, tales como reuniones para la mejora de la calidad, pueden ser eficaces para aumentar la comunicación entre el personal y dar la posibilidad de participar y cooperar en la resolución de problemas, afirmando que la comunicación habitual dentro de la organización de  servicios, debería ser una característica común a todos los niveles jerárquicos.  Los que confeccionaron las normas, así como los propiciadores del modelo europeo de la calidad, lo tienen muy claro a la hora de sentar las bases de la producción eficiente, ésta está fundamentada en la comunicación  en todas las direcciones, en todos los momento y mediante todas las formulas posibles.


. 


El evaluador, debe intentar realizar una adecuada prospección que de forma breve y rápida, pueda captar el grado de adecuación de la empresa a las características expuestas

5º Existencia de estímulos a  la participación en la gestión


Aunque ya de por si, el favorecer  las comunicaciones interpersonales,  el trabajo en equipo con la posibilidad de permitir el  aporte de ideas, y que éstas sean puestas en practica si son rentables, son un importante incentivo, no cabe la menor duda que debe ser complementado con otros tangibles y no tangibles que permitan objetivar la contribución al progreso de la empresa, cuando éste se produzca. Desde nuestro punto de vista, los tangibles, traducidos en dinero,   es más rentable que se establezcan de forma que se premie el trabajo de conjunto, debiendo procurarse, que no provoque situaciones discriminatorias personales. Una formula positiva, es establecer un  aporte porcentual monetario sobre beneficios de forma periódica, a cada categoría  profesional  pactado con los  agentes sociales.

 
Los incentivos no tangibles, aunque no supongan un montante económico periódico, y si  solo el reconocimiento del trabajo bien hecho, menciones  honoríficas, trofeos simbólicos, pequeños premios en especie etc. ,sirven para establecer una sana competencia entre los diversos equipos.


El evaluador, debe pulsar a la organización para captar en que medida se pone en marcha esta política de  incentivos y si se hace de forma justa. 

6º  Formación continuada

Lógico complemento al apartado anterior, es el dedicado a la formación. Las Normas ISO9004-2, apartado 5.3.2.2(adiestramiento y desarrollo), afirma que la educación pone de manifiesto la necesidad de cambio y evolución, y proporciona los medios para llevarlos a cabo, incluyendo entre los elementos importantes, el adiestramiento en los métodos de gestión de la calidad no solo a  los directivos, sino a todo el personal de la organización, considerando necesario, que se establezcan procedimientos de control para verificar que este ha recibido el adiestramiento adecuado.


Las Normas ISO 9001 : 2000, apartado 6.2.2.1. , como ya se expuso,  concluye que  la competencia del personal se basa entre otros aspectos en el de la formación.


Las Normas ISO 9004: 2000, apartado6.2.2.2.(toma de conciencia y formación), insiste en la necesidad de la formación para hacer frente a los cambios provocados en la naturaleza de los procesos de la organización, afectados por el continuo evolucionar del entorno, y afirma que los planes de formación deberían incluir   análisis de objetivos, programas, métodos, recursos etc., y técnicas evaluadoras sobre el impacto de la formación en la competencia del personal  y en la mejora de los resultados.


En la encuesta de autoevaluación del sistema europeo de la calidad, en el subcriterio 3 b ya mencionado, se incluyen entre las acciones de mejora a recomendar, la elaboración de planes anuales de formación en los cuales participen todas las personas, y el desarrollo de un plan de carrera profesional que sirva de incentivo para la mismas.


Todos pues, consideran a la formación como elemento clave. Ningún colectivo puede prosperar, ni ofrecer un servicio de calidad sin una permanente puesta a punto de sus conocimientos, sin un adiestramiento adecuado. Incluso nuestra Carta Magna lo considera fundamental especificando claramente esta necesidad de formación en su articulo 38.2, en el que textualmente expone que los poderes públicos fomentaran una política que garantice la formación 


El evaluador, debe procurar dejar constancia de la existencia o no de una verdadera política de formación   adecuada y no discriminatoria. Debe solicitar de la alta dirección, información sobre los planes de formación continuada y sobre su puesta en practica, con refrendo documental, y a continuación, realizar un sondeo aleatorio suficientemente significativo, entre el personal para objetivar la efectividad y correcta aplicación.  

ANALISIS DEL DESEMPEÑO

Auditado los factores que califican la capacidad de liderazgo, se tendrá una idea mas clara  y detallada  de las virtudes o defectos a este respecto,  pero aún es necesario profundizar mas con la actividad auditora para determinar las repercusiones de esas virtudes o defectos sobre la estructura formal, la organización funcional, el  diseño de los procedimientos, unidades o servicios, los sistemas de retroalimentación, los mecanismos de información y difusión etc.

Niveles jerárquicos

De lo hasta aquí expuesto, se puede deducir que es conveniente  que para que una empresa sea  competitiva,  mantenga un ritmo de progreso, deba estructurar su organización funcional para que se favorezca la comunicación y el trabajo en equipo, y este hecho, ha de contarse como factor positivo a la hora de enjuiciar la capacidad de liderazgo. A de ser lo mas plana posible desde el punto de vista jerárquico, y adecuarse a la teoría celular, de forma que sus unidades de producción,  sus fabricas, tengan la mayor autonomía posible  y una dimensión humana, con  un colectivo de trabajadores que oscile entre las cien y seiscientas personas, que es aquel propicio para el fácil fluir  de las comunicaciones, fundamental para favorecer la agilidad de respuestas a los continuos cambios  del entorno.


Ni en las Normas ni en el modelo europeo de la calidad existen recomendaciones sobre los niveles jerárquicos, pero si, como ya se ha expuesto, se menciona la necesidad de esa respuesta rápida ante la variabilidad imprevisible de las expectativas de las partes interesadas. Cuando las variables que intervienen en la consecución de un objetivo, presentan gran estabilidad, probablemente  tenga poca influencia el numero de niveles jerárquicos y los mecanismos de retroalimentación. En la medida en que se complica ese objetivo, se hace más imprevisible, se considera  más perentoria la necesidad de establecer los mecanismos de adaptación. Esto requiere, además del fácil fluir de las comunicaciones en todas las direcciones, la posibilidad de toma de decisiones casi instantáneas para corregir las desviaciones. Es aconsejable, disminuir tanto como sea  posible las distancias entre el terreno base y la cúspide, para que la intermediación en la toma de decisiones sea mínima.. 

Desde nuestro punto de vista,  en cuanto a niveles jerárquicos,  lo ideal es que se establezcan tres, a saber :   


Dirección general o gerencia. Coordinaría  toda la actividad, y ostentaría la representación legal de la organización.


Direcciones departamentales. En las organizaciones hay funciones que afectan a toda la colectividad independientemente de la diversidad de objetivos parciales que se pretendan alcanzar en la misma para conseguir el objetivo final, la rentabilidad tanto económica  como social., y otras encaminadas a prestar apoyo y asesoramiento a la línea de producción.  Estas funciones deben realizarse de forma armónica  y coordinada y requieren una cabeza visible encargada de gestionarla correctamente, los directores departamentales. Normalmente en cualquier empresa, destacaban los siguientes :


a) De personal, responsable de  diversas funciones relacionadas con el factor humano  como selección, formación, control burocrático de asistencia, nominas, prestaciones sociales   etc.


b) Financiero, responsable   de todas las facetas encaminadas a financiar las actividades de la empresa 


c) De producción, responsable de todo lo relacionado con el diseño y la fabricación  del producto o servicio.


c) De venta, responsable de todo lo relacionado con ella

c) De Marketing, responsable de todo lo relacionado con la promoción, de los productos o servicios y del estudio de las nuevas expectativas.


d) De I+D, responsable de investigación, también denominada por algunos de gestión del futuro.


Actualmente sigue existiendo la misma tendencia aunque en las empresas eficientes se hayan eliminado barreras, mezclado funciones, y sobre todo, incrementada la coordinación de manera que los de producción, venta y marketing no den un paso el uno sin el otro y cuenten permanentemente con los de investigación, financiero y personal, y se ha añadido el departamento de gestión de la calidad encargado de coordinar todas las facetas relacionadas con la mejora del desempeño. 


Jefaturas de servicios o unidades funcionales. Responsables de la consecución de los objetivos tácticos  tanto parciales como finales, que van a permitir la puesta a disposición, de los productos  y servicios ofertados  por la empresa , que han de disponer de gran autonomía, pero perfecta coordinación con las restantes jefaturas con las que se relacionen  en su actividad productiva, a través de los respectivos directores departamentales, de los cuales dependerán  jerárquicamente en las facetas que a cada uno le corresponda.    

El evaluador, deberá sondear el entramado jerárquico para comprobar el grado de aproximación de la organización a la estructura ideal. 

Estructura funcional.


Una vez analizado la estructura jerárquica y establecida su valoración, es necesario realizar las comprobaciones pertinentes para determinar objetivamente si las unidades o servicios cumplen con las funciones  que habitualmente se les encomienda, siguiendo las recomendaciones  expuestas en Las Normas. Las Normas ISO 9004-2, dedican a esta misión el apartado 5.4 destinado al análisis y recomendaciones sobre la estructura de la organización funcional. En él, se aconseja como llevar a cavo todas las funciones que forman parte de los procesos de producción, incluyendo los mecanismos de retroalimentación, para que se alcancen los objetivos con el menor desvío posible. En su punto 6, desmenuza la estructura funcional y analiza los elementos operativos que debe poner en marcha el sistema de comercialización, que incluye los procesos de investigación, producción y promoción, dentro de los cuales adquieren preponderancia todas las funciones encaminadas al diseño del servicio, definición del mismo, de sus prestaciones, protocolización de todas sus facetas en soporte documental, así como de las medidas de control encaminadas a comprobar que el mismo se ha diseñado correctamente y por tanto cubre las expectativas esperadas, y están perfectamente definidos el o los responsables de su aplicación


Las Normas ISO 9004:2000,en la introducción de su apartado 7(realización del producto), afirma que la alta dirección debería asegurar la eficiencia de los procesos de realización y de apoyo de tal manera que la organización tenga la capacidad de satisfacer a las partes interesadas, y a lo largo de este extenso apartado, se insiste en las condiciones necesarias que han de cumplirse para que todas las entradas al sistema sean adecuadamente tratadas, quede constancia de ello, se establezcan los mecanismos de validación que garanticen la consecución del objetivo propuesto, y aquellos otros que permitan la continua revisión de los procedimientos, productos y servicios en respuesta a los  cambios de las necesidades y expectativas  de esas partes interesadas  


El análisis de la organización funcional, en cualquier empresa productiva es extenso y complejo. Lo que sí se puede hacer, a la hora de auditar, es establecer un orden de prioridades en el estudio analítico, comenzando por aquellas áreas que más repercusión tengan en el objetivo final. 

Ultimamente, esta en boga centrarlo todo en el análisis de los procedimientos y se tiene como imprescindible el determinar cuáles de estos en una organización, deben ser catalogados como claves, porque fundamentalmente de ellos, de que se lleven a la practica de manera eficiente, va a depender el éxito de la misma. Ahora bien, los procedimientos, que no son mas que protocolos de actuación, se desarrollan de forma transversal en diversas áreas.  En cada una de las afectadas, se llevan a la practica subfacetas de aquellos,y el alcance del objetivo final va a depender del buen funcionamiento en cada una, y de la perfecta coordinación de todas. 


De ahí que consideremos fundamental centrar el estudio evaluador en la comprobación de la correcta organización funcional de las áreas, porque si la actividad en ellas tiende a la excelencia, y esto incluye su capacidad de coordinación, podemos estar seguros que los procedimientos  tomarán igual rumbo. Las áreas además, tienen la ventaja de ser más concretas y permanentes  en todos los aspectos, el arquitectónico, el de personal, el de utillaje, el jerárquico y el funcional, por tanto más fáciles de analizar, y desde nuestro punto de vista, más practico y eficiente.


Aunque tengamos que establecer un orden de prioridades a la hora de evaluar,y comencemos por aquellas consideradas claves por su mayor influencia sobre el objetivo final, como ya se ha mencionado,  hecho que debe decidirse mediante trabajo en equipo y con el apoyo de las técnicas de toma de decisiones, no podemos olvidar que cualquiera de ellas, en cualquier momento puede pasar a ser trascendente y trastocar el orden de prioridades.


El evaluador, en todas y cada una de las áreas,  debe intentar comprobar su correcta organización funcional, comenzando por el diseño arquitectónico que tanta influencia tiene sobre la misma, la dotación de utillaje, de personal cualificado,  el correcto diseño de los servicios que en ella se prestan, la protocolización de todos los pasos de los mismos, la transcripción de estos pasos en soporte documental o informático,  la puesta en practica de lo programado sobre el terreno, los mecanismos de control de los procedimientos y resultados, la eficacia de la coordinación con  sus proveedores y clientes, los sistemas de información y recepción  y la existencia de la persona que ostente la responsabilidad de la coordinación del equipo humano.  

Analizados todos los factores mencionados, realizadas valoraciones ponderadas traducidas a cifras, de los mismos a partir de las encuestas, cuestionarios entrevistas y cualquier método de recogida de datos que se estime, se habrá obtenido  un adecuado perfil de la  capacidad de liderazgo de los gestores  y de la influencia de ésta sobre el desempeño de la actividad en la organización auditada en el que basarnos para el informe de  catalogación. Informe en  el que se deben incluir referencias sobres los puntos fuertes y débiles, con las pertinentes recomendaciones para la corrección de estos últimos y potenciación de los primeros. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES

Partiendo de los postulados reflejados en las Normas emitidas por los organismos internacionales que velan por la Calidad en las Organizaciones productivas, que se han tomado como referentes, se indican las cualidades  primordiales que debe poseer todo gestor para actuar como verdadero líder y    se exponen mecanismos de control y evaluación de la gestión en la Empresa,  centrados fundamentalmente en la capacidad de liderazgo  y en la repercusión que ésta capacidad tiene sobre la organización funcional, valorando de forma ponderada la realidad observada, reflejada en la respuestas a cuestionarios, encuestas, entrevistas y otros procedimientos evaluadores  realizados sobre el terreno, con el fin de aportar la necesaria fuente de datos que sirva de orientación para la toma de decisiones encaminadas a la mejora continua en el desempeño así como para enfocar con éxito cualquier proyecto de reingenieria  de procesos, con el fin de no perder el rumbo hacia la EXCELENCIA, meta de la Filosofía de la Calidad Total.





JOSÉ ORDÓÑEZ  ACOSTA





Inspector Médico
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